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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Padecidos errores en le. inserción ele la mencionada Orden.
publicada en el .Boletín OfiCial del Estado. número 219, de
fecha 12 de septiembre de 1984, págin&$ 264M y 26455, se trans~
criben a continuación las oportunas rectifIcacionesl

En anexo 11. Gufas didácticas del Profesor, donde- dice: ."S.
M.". Equipo Naturaleza.... ", debe decir: ."S. M. EquIpo Na·
tureza......

En anexo 11. Libros del alumno, donde dIce: ."S. M.". EquIpa
Naturaleza .... Io, debe decir: ."S. M. Equipo Naturaleza......

Padecidos errores en- la inserción de la. mencionada Orden.
publicada en él _Boletín OfiCial del Estado.. número 219, de
fecha 12 de septiembre de 1984, página 26462, se transcriben a
cuntinuación las oportunas rectifioacfonesl

En anexo 11. Libros del alumno, donde dice: ."Cirnel". José
Manuel Pichel Cosme. Juan Vilche:t del Rio. "Tobogán .". M....
temáticas. Ciclo medio. Cuarto_,. debe decir: c"C1noel". José
Manuel Pichel Cosme, Juan Vllchez. del Rio. "Tobogán 4".
Matemáticas. Ciclo Medio. Cliarto•.

En anexo nI. Libro del alumno, donde dice: ."Onde,", N.
Blixaderas. T Correig, R. M. Pufo!. "Krakatoa". Ciencias de
la Naturaler.a. Sexto., debe decir: ."Onda". N. Boixad&ras. T.
earraigo R. M. Pufol. "Krakatoa" .-Ciencias de la NQturale~

za .-6.0".
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CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de ju
nio de 1984 por la que se autoriza la uttltzactón de
libros de texto y- material didáctico en Cen.tros do
centes de Educación General Básica.

CORRECCIONde errares de la Orden de 16 de ju
lio de 1984 por la que se autoriza la utilización de
libros de texto y material diddctico en Centros do
centes. de Educación General Básica,

CORRECCIO!'( de erratas de la Orden ae 16 de tu-
nio de 1984 por la que 8. autorim la utmzacwn de
libros do texto y materlal didtt.cttco en Contros d()o.
centes de EducQ.ct6n General Básica.
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Advertidos errores- en el texto de la citada Orden, publIcade.
en &1 .BoleUn Oficial del Estado. número 233, de feob& 28 de
septiembre de 1984, paginas 28235 y 28236, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En anexo [J. Libros del alumno, donde dlcel ."Cincel", Jesús
Hernando Ruano, Mariano Pérez Avelle.neda, Eduardo Pérez
Ma.rtfnez. "Ruta Feliz 5". Ciencias SocIales. Ciclo medio. Quin
to., debe decir: ."Cincel". Jesus Hemando Ruano. Marino
Pérez Avellaneda, Eduardo Pérez Martinez. "Ruta Feliz S".
Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Quinto.,

En anexo III. Libros del alumno, donde dice: ."Onda", A.
Almato, M. A. Canals, R. Fei:!, J. Quintana. "Relacionemos".
Matemáticas. Sexto., debe decir: ....Onda" ~ A. Almato, M. A.
Canals, D. Foix, J. Quintana. "Relacionemos". Matemáticas.
Sexto•.

RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Direc·
ción Provincial de León, por la que '8 modifican
centros publicos de Educación veneral Bdstca y Pre
escolar en esta provincia. .

Vistos los expedientes y los correspondientes informes y pro
puestas de la Inspección de Educación Bélica del Estado. Uni
dad Técnica de ConstruccIones y DivisIón de PlanIficaci6n¡

Teniendo en cuenta que todos los documentos Justifican la
necesidad de las variaciones de la composici6n actual de los
centros públicos de EGB y Preescolar.

Esta Dirección Provincial, en virtud de lo dispuesto en el
Rea.l Decreto 3186/1978, de 1 de diciembre (.BoleUn Oflolal del
Estado- del 20 de enero de 1979} , de deaconcentraoi6n de fun
cianes, y Orden ministerial de 3 de asosto de 1983 (.Boletln
Oficial del Estado. del día 12) por la que le suprimen las l1JJtJ
taciones sobre aplicación del citado Real Decreto.

Ha resuelto modificar los centros que fi¡uran en el anexo
de la presente Resolución.

León. 30 de agosto de 1984.-El Director provincial, Javier
Andrés Vaquero Peña.


